
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

Y

RESOLUCION No. 0463-40-81.
Lima, . 22o AOosSetiembreÓN de 19.51

5 Visto los Oficios N 627 y 665-81-FPG de la Federación Peruana de Golf, que -
solicita autorización para intervenir en el %+ Campeonato Internacional de Du
plas Femeninas a realizarse en Brasil;
CONSIDERANDO :

=/f Que “por Decreto Legislativo N 135 del 12 de junio de 1981 se ha derogado -
- los Decretos Leyes Ns. 19058 y 19305 que crearon la Junta Nacional Regulado-

H ra de Espectáculos Extranjeros (JUNREE);

Que, por Resolución Ministerial N“0667-81-ED de 25 de junio de 1981 se facul
y
ta al Instituto Peruano del Deporte, autorizar la participacion de represen-

¡taciones deportivas nacionales en el exterior;
»De conformidad con el Decreto Legislativo N 135 Ley de Organización y Funcio
nes del Sector Educación y de la Resolución Ministerial N'0667-81-ED; y

Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Deportes y de la Direc-
cion Ejecutiva;

SE RESUELVE :
Primero .- AUTORIZAR, el viaje de las deportistas ALICIA DIBOS VILLARAN y

JUANA MULANOVICH DE NARI, integrantes de la Delegación Peruana-
de Golf, a la ciudad de Sao Paulo - Brasil para que participen en el 4to. -
Campeonato Internacional de Duplas Femeninas a realizarse entre el 04 y 09 -
de Octubre del año en curso.

Segundo .- El viaje de la mencionada delegación, no irrogará gasto a la Fe
deracion Peruana de Golf ni al Instituto Peruano del Deporte.

Regístrese y Comuníquese;
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